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VALPARAÍSO, 27 de marzo de 2020

Tengo a honra comunicar a V.E. que

el  Congreso  Nacional  ha  dado  su  aprobación  a  la

siguiente  iniciativa  correspondiente  al  Boletín  N°

13.308-06:

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único.- A partir de la

publicación  de  la  presente  ley,  y  hasta  el  30  de

junio del año 2020, no se cursarán ni aplicarán, en

lo  referente  a  la  conducción  de  un  vehículo  sin

contar  con  su  permiso  de  circulación  vigente,  las

infracciones y sanciones contempladas en el artículo

56 y en el Nº 25 del artículo 200, ambos de la ley N°

18.290, de Tránsito, cuyo texto refundido, coordinado

y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza

de ley Nº 1, de 2007, del Ministerio de Transportes y

Telecomunicaciones y del Ministerio de Justicia, y en

el artículo 49 del decreto N° 2.385, de 1996, que

fija el texto refundido y sistematizado del decreto

ley N° 3.063, de 1979, sobre Rentas Municipales.

Lo  anterior,  no  obstará  al  pago

del seguro obligatorio de accidentes personales de

conformidad a la ley.”.

A S.E. EL
PRESIDENTE

DE LA
REPÚBLICA

jsk/rrp
S.8° /368°



Hago presente a Su Excelencia que

este proyecto de ley tuvo su origen en moción de los

diputados  señores  Víctor  Torres  Jeldes,  Andrés

Longton Herrera, Pablo Lorenzini Basso, José Miguel

Ortiz  Novoa,  Raúl  Saldívar  Auger,  Mario  Venegas

Cárdenas y Matías Walker Prieto y de las diputadas

señoras Marcela Hernando Pérez, Claudia Mix Jiménez y

Joanna Pérez Olea.

Dios guarde a V.E.

IVÁN FLORES GARCÍA
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIC
Secretario General de la Cámara de Diputados


